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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

15558 Resolución de 23 de noviembre de 2020, del Consorcio Casa de América, por 
la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe de 
auditoría.

Conforme a lo establecido en el título V de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por 
la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, en el que se regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y 
rendición de las cuentas anuales para las Entidades integrantes de la Administración 
Institucional del Estado que les sea de aplicación dicha Instrucción, se hace público el 
resumen de las cuentas anuales del Consorcio Casa de América del ejercicio 2019 y el 
informe de auditoría de cuentas, que figuran como anexos a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web de Casa de América: www.casamerica.es.

Madrid, 23 de noviembre de 2020.–El Director General de Casa de América, Antonio 
Pérez-Hernández Torra.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2019 (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -151.478,35 -28.361,65

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -83.444,51 -83.444,51

Total (1+2+3+4) -83.444,51 -83.444,51

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -234.922,86 -111.806,16
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 3.682.535,17 3.616.651,04

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 1.951.205,00 1.754.568,55

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 1.035.961,95 1.068.122,24

6. Otros Cobros 695.368,22 793.960,25

B)  Pagos 3.548.825,27 3.639.150,27

7. Gastos de personal 1.517.931,81 1.482.600,78

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 1.316.524,16 1.332.861,90

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 714.369,30 823.687,59

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 133.709,90 -22.499,23

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 152.663,67 63.322,18

5. Compra de inversiones reales 152.663,67 63.322,18

6. Compra de activos financieros 0,00

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -152.663,67 -63.322,18

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
15

55
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 316 Jueves 3 de diciembre de 2020 Sec. III.   Pág. 109020

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 86.231,26 49.111,80

J) Pagos pendientes de aplicación 65.100,71 44.645,14

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 21.130,55 4.466,66

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

2.176,78 -81.354,75

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.389.880,32 1.471.235,07

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.392.057,10 1.389.880,32
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CONSORCIO CASA DE AMÉRICA 
Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2019 

 

  

 
 
 

1. Organización y Actividad. 
 

1.1. Norma de creación 
 

El Consorcio Casa de América (en adelante Consorcio o Casa de América) se 
constituyó el 7 de marzo de 1990, configurándose como una entidad de derecho 
público de carácter interadministrativo con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar. Está integrado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación a través de la Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica y el Caribe, la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Madrid. La duración del Consorcio será de 75 años susceptibles de 
ser prorrogados mediante acuerdo entre las partes.  

 
1.2. Actividad 

 
El Consorcio se crea con el objetivo de fomentar el mejor conocimiento entre los 
pueblos iberoamericanos y España. La Casa de América se configura como centro 
activo y dinámico para el desarrollo de todo tipo de actividades, fomentando el debate, 
la reflexión y la investigación sobre temas de contenido cultural, artístico e ideológico, 
social, científico, tecnológico, económico y político. Se trata de crear un foro y punto 
de encuentro objetivo y abierto orientado a la difusión de aquellos elementos que, en 
alguna medida, puedan contribuir a estrechar los lazos que unen a los países 
integrantes de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como al acercamiento 
institucional entre América y Europa. 

 
El Consorcio tiene por objeto la gestión de los servicios socio-culturales previstos en 
sus estatutos así como las operaciones de rehabilitación, conservación y 
mantenimiento de su sede del Palacio de Linares, situado en la Plaza de la Cibeles de 
Madrid, inmueble propiedad del Ayuntamiento de Madrid, cedido en uso y disfrute al 
Consorcio e inscrito en el registro de bienes de interés cultural del Patrimonio Histórico 
Español. 

 
Son fines generales del Consorcio: 

 
• Fomentar la realización de actuaciones y proyectos que contribuyan al mejor 

conocimiento entre los pueblos de Iberoamérica y España. 

• Impulsar el desarrollo de las relaciones de España con los países americanos 
y, especialmente con los de Iberoamérica, en los ámbitos institucionales, 
culturales, sociales, científicos y económicos. 

• Estrechar los vínculos de amistad, solidaridad y cooperación entre los países 
miembros de la Comunidad Iberoamericana de Naciones. 

• Promocionar Madrid como lugar de encuentro entre Europa y América, 
facilitando el acercamiento institucional entre continentes. 
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• Servir de foro a las representaciones diplomáticas de los países 
iberoamericanos para la difusión de los intereses y realidades de dichos países 
en España y Europa. 

 
• Promover una mayor presencia en todos los ámbitos de la cultura de raíz 

hispánica. 
 

• Cualesquiera otros que contribuyan a la realización de los objetivos por los 
cuales se constituye dicho consorcio. 

 
Son atribuciones del Consorcio: 

 
1. La promoción, fomento y coordinación de cuantas actividades y programas 

ejecuten los miembros consorciados con motivo de la prestación del servicio 
socio-cultural e institucional, así como la realización de las actividades y 
programas que acuerden sus órganos de Gobierno. 

 
2. La suscripción de cuantos convenios con entidades públicas o privadas 

nacionales o extranjeras, sean precisos para el desarrollo de sus fines. 
 

3. La captación de cuantos recursos económicos sean necesarios para la 
financiación de las actividades y programas propios del Consorcio. 

 
4. Cualesquiera otras que, con sujeción a la legislación vigente, puedan garantizar 

el completo cumplimiento de sus fines. 
 

1.3. Principales fuentes de ingresos 
 

Los recursos del Consorcio están constituidos por: 
 

a) Transferencias y subvenciones que anualmente se consignen dentro de los 
presupuestos de las entidades consorciadas. 

b) Bienes y valores que constituyen el patrimonio del Consorcio, así como las 
rentas y productos del mismo. 

c) Subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que otorguen a su favor 
entidades públicas o privadas. 

d) Ingresos, tanto de Derecho público como de Derecho privado, que puedan 
corresponder al Consorcio como consecuencia de sus actividades y los 
rendimientos por servicios prestados a terceros. 

e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios, que 
puedan serle legalmente atribuidos. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a través de la 
Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica y el Caribe,
asegurará el desarrollo de las actividades y programas del Consorcio mediante la 
aportación de los recursos necesarios en los ámbitos de personal, medios materiales, 
programas y funcionamiento del Ente Consorcial. 

Las otras Administraciones consorciadas consignarán, dentro de sus respectivos 
presupuestos, las dotaciones necesarias para atender el desarrollo de los futuros 
programas, en función del grado de participación en los mismos.
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1.4. Consideración fiscal 

Impuesto sobre Sociedades 

El Consorcio Casa de América está considerado entidad beneficiaria del mecenazgo 
según la disposición adicional séptima de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. (BOE de 24 de diciembre de 2002). 

 
Impuesto sobre el valor añadido (IVA) 

 

CASA AMÉRICA aplicaba en sus declaraciones-liquidaciones del IVA porcentajes de 
deducibilidad superiores a aquéllos declarados en contabilidad. En ambos casos los 
porcentajes de deducibilidad del IVA declarados eran incorrectos puesto que no 
reflejaban la realidad de las actividades desarrolladas por CASA AMÉRICA. 

 La Dirección de CASA AMÉRICA determinó regularizar su situación tributaria en lo 
que al IVA se refiere con alcance a los ejercicios no prescritos administrativamente 
(2012 a 2015), consensuando con la Administración tributaria la aplicación del 
siguiente criterio: imputar y deslindar los gastos por la misma soportados a su actividad 
institucional, su actividad comercial y aquéllos considerados comunes a ambas 
actividades, bajo el entendimiento de que las cuotas del IVA soportado directamente 
relacionadas con su actividad institucional no serán deducibles, al contrario de las 
cuotas del IVA imputadas a su actividad comercial, que resultarán plenamente 
deducibles. En el caso de cuotas del IVA soportado afectas a ambas actividades, las 
mismas resultarán deducibles en un porcentaje del 50%, conforme a la utilización dada 
al Palacio de Linares. La Administración tributaria ha aceptado la regularización 
propuesta por CASA AMÉRICA. 

 Es intención de CASA AMÉRICA mantener el criterio de deducibilidad del IVA 
anteriormente expuesto en el futuro cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

 
 
 
 
 
 

1.5. Estructura organizativa básica de la entidad 

Los órganos de gobierno del Consorcio son el Consejo Rector, la Comisión Delegada 
y el Director General: 

• El Consejo Rector, superior autoridad y órgano colegiado de dirección de 
carácter paritario, cuyos miembros son designados y revocados por las 
administraciones consorciadas. Estará compuesto por 3 miembros en 
representación del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación; 3 miembros en representación de la Comunidad de Madrid y 3 
miembros en representación del Ayuntamiento de Madrid. El Consejo Rector 
tendrá un presidente y dos vicepresidentes elegidos entre sus miembros. 

• La Comisión Delegada del Consejo Rector, con un representante de cada 
institución del Consorcio y el Director General del mismo. A sus reuniones 
podrán asistir, cuando sean requeridos para ello, el Director de Programación, 
el Director de Patrimonio y el Director Gerente. 

• El Director General, órgano unipersonal superior de carácter ejecutivo, 
nombrado por el Consejo Rector, mediante acuerdo consensuado de sus 
miembros, a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación. cv
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Los miembros del Consejo Rector no han percibido remuneración alguna durante el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019 y 2018 y no mantienen saldos con el 
Consorcio Casa de América. Tampoco existen obligaciones contraídas o asumidas en 
nombre de los mismos. 

 
La remuneración percibida durante el ejercicio 2019 por altos cargos asciende a    
231.249,17 euros brutos (223.603,54 euros brutos en 2018). 

 
 1.6. Organización contable 

 Con objeto de ordenar la gestión económica del Consorcio, se elaborará para cada 
ejercicio un presupuesto estimativo. El Consejo Rector aprobará anualmente, y previa 
la tramitación correspondiente, el presupuesto ordinario del Consorcio, así como la 
liquidación del mismo y los estados de cuentas y balances. 

 Los servicios de contabilidad dependerán del Director Gerente. 

 La contabilidad del Consorcio se ajustará a las normas aplicables a las entidades 
administrativas de base territorial. 

 
 
 
 
 

El procedimiento de ordenación de gastos y pagos del Consorcio se ajustará a las 
normas aplicables a los Organismos Autónomos de conformidad a lo dispuesto en el 
capítulo II del Título III de la LOFAGE (Ley 6/1997, de 14 de abril de organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado). 

1.7. Número medio de empleados 

El detalle del personal a 31 de diciembre del 2019 y 2018 es el siguiente: 

Categoria profesional Ejercicio 2019 Ejercicio 2018 
Hombres Mujeres TOTAL Hombres Mujeres TOTAL 

Altos Cargos 2     1 3 2  1 3 

Personal Laboral 4 18 22 4 18 22 

TOTAL 6 19 25 6 19 25 

Adicionalmente, indicar que el personal medio de los ejercicios 2019 y 2018 ha sido el 
siguiente: 

Ejercicio 2019 2018 

Altos Cargos 3    3 

Personal laboral 22 22 

TOTAL 25  25 
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3. Bases de presentación y principios contables.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 adjuntas han sido formuladas por el 
Director General a partir de los registros contables del Consorcio a 31 de diciembre 
de 2019, en aplicación de lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad Pública 
aprobado por la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, y en ellas se han aplicado 
los principios contables, criterios de valoración y el resto de disposiciones 
legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de 
la situación financiera y de los resultados del Consorcio, así como la veracidad de 
los flujos incorporados en el estado de flujos de efectivo. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se 
hayan aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Comparación de la información: Se presentan a efectos comparativos, con cada 
una de las partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del 
estado de cambios en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de 
la memoria, además de las correspondientes al ejercicio 2019, las del ejercicio 
2018. 

4. Normas de reconocimiento y valoración.

4.1 Inmovilizado Material. 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, 
además del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en 
el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se 
produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación 
y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. 

El Consorcio incluye en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo 
de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o 
venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o 
genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. 
Forma parte también, del valor del inmovilizado material, la estimación inicial del 
valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y 
otras asociadas al activo, tales como los costes de rehabilitación, cuando estas 
obligaciones dan lugar al registro de provisiones. No es aplicable la activación de 
grandes reparaciones y costes de retiro y rehabilitación. 

El Consorcio no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación 
para sus bienes de activo, por ello no se han contabilizado en los activos valores 
para la cobertura de tales obligaciones de futuro. 

El Director General del Consorcio considera que el valor contable de los activos 
no supera el valor recuperable de los mismos. 

Se registrará la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado 
material cuando su valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo 
éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su 
valor en uso. 
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Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y 
trabajos efectuados por el Consorcio, se cargarán en las cuentas de gastos que 
correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento 
de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son 
incorporados al activo como mayor valor del mismo. 

Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el importe de 
dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos 
realizados por el Consorcio para sí misma. 

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del 
inmovilizado material se reconocerán como sustitución en el momento en que se 
incurren y se amortizan durante el periodo que medie hasta la siguiente reparación, 
dando de baja cualquier importe asociado a la reparación que pudiera 
permanecer en el valor contable del citado inmovilizado. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza desde 
el momento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de 
forma lineal durante su vida útil, estimando un valor residual nulo. 

4.2 Inversiones Inmobiliarias. 

El Consorcio no dispone de inversiones inmobiliarias. 

4.3 Inmovilizado Intangible. 

Según informe realizado por el Tribunal de Cuentas el inmovilizado material  
de este Consorcio está sobrevalorado, activando indebidamente, como 
inmovilizado material, su sede (Palacio de Linares), propiedad del Ayuntamiento de 
Madrid, por el importe del valor catastral, lo que motiva una sobrevaloración en el 
ejercicio 2018 de los epígrafes “Inmovilizado material” y “Patrimonio aportado” del 
balance consolidado, por una cuantía de 16,3 millones de euros, en lugar de 
registrar, como inmovilizado intangible, el valor razonable del derecho de uso del 
citado inmueble considerando solo el valor catastral de la construcción.  
Se ha dispuesto en el ejercicio 2018 la reclasificación y nueva valoración según 
las directrices contables aconsejadas.  
El Consorcio Casa de América se crea en 1990 por 75 años. Supone que quedan 
47 años del Palacio de Linares como sede de Casa de América desde 1992. 
Supone quedan 45 años   
a contabilización se hará (75 años - 2 años) siendo 73 el plazo de cesión   
Datos para los cálculos:  
Valor catastral de la construcción: 6.091.449,58 euros   
Dividimos este valor entre 46 años que quedan de cesión. Anualmente se imputará 
132.422,82 euros.   El Consorcio lo divide entre 75-2 que consideramos que es el plazo 
de cesión. Anualmente se imputará 83.444,51€ Amortización de ejercicios anteriores 
del 1992 a 2018 ambos incluidos (26 años) 2.169.557,38 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
15

55
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 316 Jueves 3 de diciembre de 2020 Sec. III.   Pág. 109027

EL resto del inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el 
precio de adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible 
adquirido mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, 
menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones por deterioro registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o 
indefinida. No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en 
función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. 

Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre 
ejercicio y, si procede, ajustados de forma prospectiva. 

Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en 
cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones 
valorativas que procedan. En el presente ejercicio no se han reconocido «Pérdidas 
por deterioro» derivadas de los activos intangibles. 

4.4 Arrendamiento Financiero. 

La entidad no dispone de ningún tipo de arrendamiento financiero. 

4.5 Permutas. 

El Consorcio, no ha realizado durante el ejercicio ningún tipo de permutas. 

4.6 Instrumentos Financieros. 

El Consorcio tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos 
contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a 
un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. La presente 
norma resulta de aplicación a los siguientes. 

a) Activos financieros:

• Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
• Créditos por operaciones comerciales: Clientes y deudores varios.
• Créditos a terceros: Tales como los préstamos y créditos financieros

concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes.
• Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales

como las obligaciones, bonos y pagarés.
• Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: Acciones,

participaciones en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos
de patrimonio.
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• Derivados con valoración favorable para la empresa: Entre ellos, futuros,
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a
plazo.

• Otros activos financieros: Tales como depósitos en entidades de crédito,
anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos
a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

b) Pasivos financieros:

• Débitos por operaciones comerciales: Proveedores y acreedores varios
• Deudas con entidades de crédito; 

• Obligaciones y otros valores negociables emitidos: Tales como bonos y
pagarés

• Derivados con valoración desfavorable para la empresa: Entre ellos,
futuros, opciones, permutas financieras y compraventa de moneda
extranjera a plazo

• Deudas con características especiales
• Otros pasivos financieros: Deudas con terceros, tales como los préstamos

y créditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean
entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no
corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por
terceros sobre participaciones.

Activos financieros 

Los activos financieros se registran inicialmente al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de la transacción que sean directamente 
atribuibles. 

Los activos financieros que posee la Sociedad se clasifican en las siguientes 
categorías: 

• Préstamos y cuentas por cobrar: Se registran a su coste amortizado,
correspondiendo al efectivo entregado, menos las devoluciones del principal
efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de los
préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las
cuentas por cobrar. El Consorcio registra las correspondientes provisiones por
la diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y
el valor en libros por el que se encuentran registradas.

• Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos
de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada
o determinable, que se negocien en un mercado activo y que el Consorcio tiene
intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. Se contabilizan a su
coste amortizado.

• Efectivo y otros medios líquidos equivalentes: Bajo este epígrafe del balance
de situación adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista
y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente
realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.
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Pasivos financieros 

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente 
son valoradas al coste amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. 

Las transacciones en moneda distintas al euro, han sido contabilizadas por el importe 
de conversión de cada una de las divisas, en el momento del pago, por lo que no 
existen diferencias de cambio. 

4.7 Coberturas contables. 

No existen instrumentos financieros derivados ni compuestos, ni ha sido necesaria la 
contabilización de coberturas. 

4.8 Existencias. 

El Consorcio no dispone de material inventariable para comerciar. 

4.9 Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

No se ha efectuado ningún tipo de operación que deba indicarse en este punto. 

4.10 Transacciones en moneda extranjera. 

El Consorcio no ha realizado transacciones en moneda distinta del euro en el ejercicio 
2019 y 2018. 

4.11 Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con 
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos. 

Los ingresos provienen de las aportaciones de los entes consorciados, 
distinguiéndolos entre aportaciones de capital y aportaciones para gastos corrientes. 

4.12 Provisiones y Contingencias. 

El Consorcio no se ha visto obligado a realizar ninguna provisión, ni conoce ninguna 
contingencia al cierre del ejercicio. 

4.13 Transferencias y subvenciones. 

Las subvenciones y transferencias recibidas son imputadas anualmente al resultado 
presupuestario en la fecha de su reconocimiento. 

4.14 Actividades conjuntas. 

La entidad no ha realizado actividades conjuntas. 

4.15 Activos en estado de venta. 

No se dispone de ningún activo que sea susceptible de ser enajenado. cv
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V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2019

(euros)

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

1.855.000,00 0,00 1.855.000,00 1.909.649,51 54.649,51 2,95

   a) Del ejercicio 1.855.000,00 0,00 1.855.000,00 1.826.205,00 -28.795,00 -1,55

   a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

433.000,00 0,00 433.000,00 0,00 -433.000,00 -100,00

   - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 433.000,00 0,00 433.000,00 0,00 -433.000,00 -100,00

   a.2) transferencias 1.422.000,00 0,00 1.422.000,00 1.826.205,00 404.205,00 28,43

   - de la Administración General del 
Estado

1.322.000,00 0,00 1.322.000,00 1.321.970,00 -30,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 100.000,00 0,00 100.000,00 504.235,00 404.235,00 404,24

   a.3) subvenciones recibidas para la 
cancelación de pasivos que no supongan 
financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Administración General del 
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de los organismos autónomos de la 
Administración General del Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros del sector público estatal de 
carácter administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - del sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 83.444,51 83.444,51 0,00
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V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2019

(euros)

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   c) Imputación de subvenciones para 
activos corrientes y otras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Prestación de servicios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Imputación de ingresos por activos 
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4.  Variación de existencias de 
productos terminados y en curso de 
fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 1.248.000,00 0,00 1.248.000,00 1.018.879,61 -229.120,39 -18,36

   7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

3.103.000,00 0,00 3.103.000,00 2.928.529,12 -174.470,88 -5,62

   8.  Gastos de personal -1.440.000,00 0,00 -1.440.000,00 -1.519.027,09 -79.027,09 5,49

   a) Sueldos, salarios y asimilados -1.152.000,00 0,00 -1.152.000,00 -1.221.240,25 -69.240,25 6,01

   b) Cargas sociales -288.000,00 0,00 -288.000,00 -297.786,84 -9.786,84 3,40

   9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - al sector público estatal de carácter 
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - al sector público estatal de carácter 
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - a otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   10. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Consumo de mercaderías y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Deterioro de valor de mercaderías, 
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   11. Otros gastos de gestión ordinaria -1.414.000,00 0,00 -1.414.000,00 -1.312.395,57 101.604,43 -7,19

   a) Suministros y otros servicios 
exteriores

-1.410.000,00 0,00 -1.410.000,00 -1.302.291,77 107.708,23 -7,64

   b) Tributos -4.000,00 0,00 -4.000,00 -10.103,80 -6.103,80 152,60

   c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   12. Amortización del inmovilizado -165.000,00 0,00 -165.000,00 -248.584,81 -83.584,81 50,66

   B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-3.019.000,00 0,00 -3.019.000,00 -3.080.007,47 -61.007,47 2,02

   I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 
gestión ordinaria (A+B)

84.000,00 0,00 84.000,00 -151.478,35 -235.478,35 -280,33
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V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2019

(euros)

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   13. Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero 
y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Gastos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

84.000,00 0,00 84.000,00 -151.478,35 -235.478,35 -280,33

   15. Ingresos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) De valores negociables y de créditos 
del activo inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b.2) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   18. Variación del valor razonable en 
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros activos y pasivos a valor 
razonable con imputación en resultados

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Imputación al resultado del ejercicio 
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2019

(euros)

F.23.1.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de explotación. Cuenta del resultado económico 
Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   21. Subvenciones para la financiación 
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

84.000,00 0,00 84.000,00 -151.478,35 -235.478,35 -280,33

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

LAS DIFERENCIAS DE LAS PARTIDAS DE SUBVENCIONES SON POR EL CAMBIO DE CRITERIO A LA HORA DE CONTABILIZAR.

LAS DEMAS PARTIDAS, AL SER UN PRESUPUESTO ESTIMATIVO, ATENDEMOS A LOS INGRESOS PRIVADOS QUE ESTAN SUJETOS A LAS 
VARIACIONES DEL MERCADO POR LO TANTO AFECTA A LA EJECUCION DE GASTOS.
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V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2019

(euros)
F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE GESTIÓN
   A)  Cobros: 3.090.000,00 0,00 3.090.000,00 3.682.535,17 592.535,17 19,18

   1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

1.191.000,00 0,00 1.191.000,00 1.951.205,00 760.205,00 63,83

   3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

1.120.000,00 0,00 1.120.000,00 0,00 -1.120.000,00 -100,00

   5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 0,00 0,00 1.035.961,95 1.035.961,95 0,00

   6. Otros Cobros 779.000,00 0,00 779.000,00 695.368,22 -83.631,78 -10,74

   B)  Pagos 3.467.000,00 0,00 3.467.000,00 3.548.825,27 81.825,27 2,36

   7. Gastos de personal 1.439.000,00 0,00 1.439.000,00 1.517.931,81 78.931,81 5,49

   8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   9. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   10. Otros gastos de gestión 1.321.000,00 0,00 1.321.000,00 1.316.524,16 -4.475,84 -0,34

   11. Gestión de recursos recaudados por 
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   13. Otros pagos 707.000,00 0,00 707.000,00 714.369,30 7.369,30 1,04

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de gestión (+A-B)

-377.000,00 0,00 -377.000,00 133.709,90 510.709,90 -135,47

   II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
   C) Cobros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Otros cobros de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   D) Pagos: 99.000,00 0,00 99.000,00 152.663,67 53.663,67 54,21

   4. Compra de inversiones reales 99.000,00 0,00 99.000,00 152.663,67 53.663,67 54,21

   5. Compra de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6. Otros pagos de las actividades de 
inversión

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de inversión (+C-D)

-99.000,00 0,00 -99.000,00 -152.663,67 -53.663,67 54,21

   III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
   E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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V.9 Información presupuestaria 
EJERCICIO 2019

(euros)
F.23.2.-Información Presupuestaria. Liquidación del presupuesto de capital. Estado de flujos de efectivo.

IMPORTE DESVIACIONES

DESCRIPCIÓN INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Devolución de aportaciones y reparto 
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   G) Cobros por emisión de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 
de financiación (+E-F+G-H)

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   IV. FLUJOS DE EFECTIVO 
PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN
   I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 86.231,26 86.231,26 0,00

   J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 65.100,71 65.100,71 0,00

   Flujos netos de efectivo pendientes de 
clasificación (+I-J)

0,00 0,00 0,00 21.130,55 21.130,55 0,00

   V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA 
DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

-476.000,00 0,00 -476.000,00 2.176,78 478.176,78 -100,46

   Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al inicio del ejercicio

1.889.000,00 0,00 1.889.000,00 1.389.880,32 -499.119,68 -26,42

   Efectivo y activos líquidos equivalentes 
al efectivo al final del ejercicio

1.413.000,00 0,00 1.413.000,00 1.392.057,10 -20.942,90 -1,48

Se informará para cada una de las partidas afectadas, sobre la autoridad que hubiese aprobado cada incremento que se hubiese 
producido, con indicación del importe del mismo. Adicionalmente, se informará cuando existan partidas donde la desviación 
entre el importe realizado y el total previsto alcance el quince por ciento de este último: 

"Sin Información"
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA 

INTERVENCIÓN DELEGADA EN EL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, 

UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN 

A la Dirección General del Consorcio Casa América:  

OPINIÓN CON SALVEDADES OPINIÓN CON SALVEDADES

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en el La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en el 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en uso de las competencias que le Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en uso de las competencias que le 

atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del 

Consorcio Casa América que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta del Consorcio Casa América que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta del 

resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 

de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la 

opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 

de diciembre de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio de diciembre de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 

resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 3 de la memoria)resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 3 de la memoria) y, en particular, con los ) y, en particular, con los y, en particular, con los 

principios y criterios contables contenidos en el mismo. principios y criterios contables contenidos en el mismo.

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES

En las cuentas anuales presentadas por la entidad, el cuadro C.3 Estados de Cambios en el En las cuentas anuales presentadas por la entidad, el cuadro C.3 Estados de Cambios en el 

patrimonio neto. Estado de Ingresos y Gastos reconocidos no se recoge la aportación de los patrimonio neto. Estado de Ingresos y Gastos reconocidos no se recoge la aportación de los 

miembros del Alto Patronato, por un importe de 1.826.205,00 € en el año 2019 y de miembros del Alto Patronato, por un importe de 1.826.205,00 € en el año 2019 y de

1.839.5687,55 € en 2018.  1.839.5687,55 € en 2018.
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Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en España para el Sector Público. Nuestras actividad de auditoría de cuentas vigente en España para el Sector Público. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro 

informe. informe.

Somos independientes de la entidad, de conformidad con los requerimientos de ética y 

protección de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para 

el Sector Público en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas para dicho sector. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

 

CUESTIONES CLAVES DE LA AUDITORÍA CUESTIONES CLAVES DE LA AUDITORÍA

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 

han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 

Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 

conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre estas cuestiones. 

Además de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión con salvedades, hemos 

determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la 

auditoría que se deben comunicar en nuestro informe: 

El sistema contable implantado en Casa América adolece de insuficiencias que impiden analizar la 

información registrada, debiendo recurrirse a sistemas auxiliares cuya documentación se presenta 
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por el gestor. Entendemos que la pobreza del sistema contable conlleva un riesgo alto de 

incorrecciones materiales. 

Sobre este aspecto, el Director Gerente nos ha comunicado telefónicamente la percepción de la 

necesidad de un cambio que debe conllevar una ampliación de la unidad contable, cambio que 

entiende que puede resultar costoso. 

 

PÁRRAFO DE ÉNFASIS  PÁRRAFO DE ÉNFASIS

Llamamos la atención sobre el contenido de la Nota 27 de la Memoria de las cuentas anuales, en 

la que los administradores hacen mención al hecho posterior en relación con la emergencia 

sanitaria asociada al Covid-19 y las consecuencias identificadas hasta la emisión de las cuentas 

anuales. En la actualidad es difícil realizar una estimación de los posibles impactos que la situación 

generada por la pandemia sobre la actividad y la situación económico-patrimonial de Casa 

América. 

 Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

OTRA INFORMACIÓN OTRA INFORMACIÓN

La otra información comprende la información referida a sus indicadores financieros, 

patrimoniales, al coste de las actividades y a sus indicadores de gestión del ejercicio 2019, cuya 

formulación es responsabilidad del órgano de gestión de la entidad.  

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 

concordancia de la otra información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad 

obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de 

la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad con respecto a la 
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otra información consiste en evaluar e informar de si su contenido y presentación son conformes a 

la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, 

concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Casa América no presenta esta información en su Memoria. 

RESPONSABILIDAD DE LOS GESTORES Y DE LOS AUDITORES RESPONSABILIDAD DE LOS GESTORES Y DE LOS AUDITORES

Responsabilidad del Director General de Casa América en la auditoría en relación con las cuentas 

anuales 

El Director General de Casa América es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de 

forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, y del resultado 

económico-patrimonial de la entidad, de conformidad con el marco normativo de información 

financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para 

permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Director General de Casa América es responsable de la 

valoración de la capacidad del Consorcio para continuar como empresa en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el Director General tiene 

la intención o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista 

otra alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 

de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector 

Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
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forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional 

y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  

También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 

material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, 

y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 

entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de 

gestión. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Director General de Casa América, del 

principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de 

auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 

con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 

de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 

una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 

auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
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conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro 

informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa 

de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 

incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con el Director General de Casa América en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de 

la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 

transcurso de la auditoría. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la entidad, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 

del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 

Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 

por la Directora de la Auditoría, y por la  Interventora Delegada en el Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en Madrid, a 7 de Septiembre de 2020. 2020.
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